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BOLETÍN OFICIAL
DE t_A PROVINCIA DE MADRID

ADVERTENCIA IMPORTANTE PRECIOS DE SUSCRIPCIÓN TARIFA DE INSERCIONES
Inmediatamente que los señores Alcaldes y Secreta-
rios reciban este Boletín, dispondrán que se deje un
ejemplar en el sitio de costumbre, donde permane-

cerá hasta el recibo del siguiente.

/uní ii i i i in^Bmestre, 15 pesetas; semestre, 30, y un año, 60. "^^M
Oficiales fuera de Madrid.—-Trimestre, 18 pesetas ;se-mestre, 36, y un año, 72.
Particulares.— En esta Capital, llevado a domicilio: tri-

S^fí^i -l8 P^6*35 >* semestre, 36, y un, año, 72 ;y fuera
de Madrid: 25 al trimestre ;50 al semestre, y 100 al año.

Suscripciones y venta de ejemplares en la Administra-ción del Boletín Oficial, paseo del Dr. Esquerdo, 52(Hospital de San Juan de Dios). Fuera de esta Capital,
directamente por medio de carta a la Administración, pon
inclusión del importe por Giro Postal.

tri-

Anuncios procedentes de la Diputación Pro-
vincial: línea o fracción IOOídem judiciales-oficiales :línea o fracción.. 2,00

ídem particulares y avisos financieros 3,00
Las lineas se miden por el total del espacio que ocupe el anuncio,

Peseta»

Administración y Talleres :
Paseo del Doctor Esquerdo, 52 (Hospital de San Juan
de Dios.— Teléfonos 65814 y 53202.— Apartado 937
HORAS: Mañana: De 9 a 1,30. Tarde: De 4 a 6.

Número corriente : 50 céntimos

Número atrasado : 1 peseta,

GOBIERNO DE LA NACIÓN actividades en caso contrario, debiendo
considerarse reducido este último período
en los casos que corresponda conforme a
la aplicación, del referido plazo de presr
cripción de cinco años.

MODELO NtJM. Ide petición de preci intos, con arreglo a lo dispuesto en el art. Udel preinserto Reglamento

Sr. (1)
Ministerio de Hacienda

Pedido de precintos para pago del Impuesto de consumo ymaterias explosivas que for-
DECRETO de 8 de febrero de 1946 por

el que se aprueba el Texto refundido
del Libro Segundo de la Contribución
de Usos y Consumos sobre la Energía
y Primeras materias.

La prescripción de las cuotas liquida-
das se ajustará a los plazos señalados en
la vigente ley de Administración y Conta-
bilidad, de 1 de julio de 1911.

muía D. á nombre (2)

para ser utilizados en la (3)

Artículo 34;
—Competencia y recursos Precio de cada

precinto(continuación.)
Los recursos contra los acuerdos de la

Dirección General del Ramo y de lasTJe-
legaciones de Hacienda se tramitarán con
arreglo a lo dispuesto en el Reglamento
de Procedimiento en las reclamaciones
Económico- Administrativas, de 29 de ju-
lio de 1924, y en su caso, conforme a la
ley de Contrabando y Defraudación, de
14 de enero de 1929, y disposiciones con-
cordantes.de ambos textos.

de precintos
Número

CLASE DI PRECINTOS
IMPORTE

2. A Jos responsables de falta de
defraudación '

que resulten insolventes se
les aplicará la pena subsidiaria señalada
en el artículo 27 de la citada ley de Con-
trabando y Defraudación, a cuyo efecto,
los Delegados de Hacienda, una vez de-
clarada la insolvencia, pasarán las dili-
gencias alJuzgado de instrucción corres-
pondiente, en término de uh mes.

Pesetas Pesetas

Artículo 33.
—

Prescripción, Articulo35.
—

Entrada en vigor del pre-
sente texto.Las cuotas correspondientes a los con-

ceptos contributivos que no hayan sido
declaradas oportunamente, prescribirán a
los cinco años, contados desde el último
01a en que se consideren reglamentaria-
mente devengadas. Esto no obstante, en
concepto de atrasos sólo podrán liquidar-
se los dos años anteriores al corriente,
tratándose de contribuyentes que conti-
núen siéndolo en el momento del descu-
brimiento de la ocultación o defrauda-ron, o los dos últimos- en que ejerció sus

Este Reglamento empezará a regir en
i.° de marzo de 1946, a partir de cuya
fecha se hará referencia a sus preceptos
en todos los documentos que se tramiten
oficialmente, prescindiendo en lo sucesi-
vo de señalar las diferentes disposiciones
que han quedado refundidas en este
texto.

Total

(1) Director general de Contribución ,de Usos y Consumos, Delegado de Hacienda

(2) Exprésese si lo hácé^^ombr^írñpi^^órñoiñañdatarTóH
(3) Indíquese el nombre de la fábrica oAduana en que han de ce
(4) En letra.

Administrador de la Aduana de

Madrid, 8 de febrero de 1946.
—

Apro-
bado por S. E.

—El Ministro de Hacien-
da, J. Benjumea.

MODELO KUM.1 (ArticuleKdel Reglameato)

PARTE DE EXISTENCIAS

el expendedor
el fabricante en
el Depositario

pARTE qHe da por duplicado a la Delegación de Hacienda de la'provineia de

de las cantidades recibidas y expedidas durante «1 mes de de 19 de

distiu ;os artículos sujetos alImpuesto sobre el consumo de Pólvoras y Materias explosivas, en cumplimiento del artículo 18 del preinserto Reglamento

KXIST INOIA8 ENTRADAS TOTAL SALIDAS EXISTENCIAS

Epígrafe DESIGNACIÓN DE PRODUCTOS Unidad
de cuenta Artleulos

nacionales

Artículos

extranjs.
Artículos
nationalea

Artículos•itranjs nacionales
Articulo* •itranj»

Artículos Artículos
maeionalea

Artículos
extramjs.

Artículos
nacionales

Articules
extranja.

Pólvoras de mina í

Pólvoras para pirotécnicos
Explosivos de baja potencia o seguridad reglamentaria
Explosivos de media potencia
Explosivos de gran potencia
Detonadores corrientes
Detonadores enérgicos
Mechas, sencilla y doble
Las demás clases de mecha
Pólvoras de caza negra
Pólvora de caza sin humo
Cartuchos vacíos •-
Cartuchos cargados en elExtranjero
Cartuchos para Flober
Pistones para escopeta de chimenea
Pistones de recambio y los demás ;\u25a0

Petardos para señales y cohetes granífuros
Cohetes y fuegos artificiales i

Centenar>
Decámetros

Centenar

t
Uno
Kg-
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MODELO NUM. 3 DE GUIA CON ARREGLO AL ARTICULO 17 DEL EGLAMENTO

Provincia de Núm. Provincia de Núm Provincia de Núm

MATRIZ DUPLICADA

GUIA PARA EL TRANSPORTE DE PÓLVORAS Y

PRINCIPAL
GUIA PARA EL TRANSPORTE DE Potv^Y MATERIAS EXPLOSIVAS 0RAS
(Esta parte se remitirá porel expedidora la Dir«.„--

de laContribución de Usos jConsumes dentro h "i Ge»«ril
euatre horas siguientes a la salida de la memaneía ) Teiati-

ARA EL TRANSPORTE DE PÓLVORAS
Y MATERIAS EXPLOSIVAS

(Esta parte quedara en el talonario.)
MATERIAS EXPLOSIVAS

(Esta parte será conservada por el reeeptor)

-fy-
remite en (1)
con destino a

|__, remite en
..remite en (1)
con destino a

con destino a
consignado a consignado a

la expedición compuesta de -
bultos, conteniendo los géneros indicados a conti-
nuación, legalizados con los precintos justificativos
del pago del impuesto, cuyo peso bruto es de

y consignado a
|íáexpedición compuesta de

bultos, conteniendo los géneros indicados a continuación,
legalizados con los precintos justificativos del pago del
impuesto, cuyo peso bruto es de ;kilos.

fia expedición compuesta de
~

i, contenieudo los géneros indicados a'con'ti'nuación, legalizados oen los precintos justificativo.
del pago del impuesto, cuyo peto bruto es dekiloi.kilos

Epígrafe
Epígrafe Epígrafe

Kg. de pólvora de mina
» de pólvoras para pirotécnicos.
> de explosivos de baja potencia

o de seguridad reglamen-

Kg. de pólvora de mina
» de pólvoras para pirotécnicos
» explosivos de baja potencia o de se-

guridad reglamentaria
> explosivos de media potencia
« explosivos de gran potencia

Detonadores eorrientes.

Kg. de pólvora de mina
> de pólvoras para pirotécnicos. .
» de explosivos de baja potencia

ojde seguridad reglamen-
taria

taria » de explosivos de media potencia
» de explosivos de gran potencia.

Detonadores corrientes

» de explosivos de media potencia_ » de explosivos de gran potencia.
„„ Detonadores corrientes
__„ » enérgicos______

Metros de mecha sencilla y doble..
» de las demás clases de me-

chas

__ » enérgicos

.... Metros de mecha sencilla y doble
> de las demás clases de mechas. ...

.... Kg. de pólvora de caza negra
» de pólrora de caza sin humo......

.... Cartuchos racíos
> . cargados en el Extranjero
» para Flober

Pistones para escopeta de chime nea
> de recambio y los demás..

.... Petardos para señales ycohetes granífugos

.... Kg.de fuegos artificiales y cohetes

» enérgicos
Metros de mecha sencilla ydoble..

» de las demás clases de me-
•chas .-

.... Kg. de pólvora de caza negra ...
» de pólvora' de caza sin humo

Cartuchos vacíos
b;J Kg. de pólvora de caza negra

—
> do pólvora de caza sin humo,

Cartuchos vacíos » cargados en elExtranjero
» para Flober

.Pistones para escopeta de chimenea,
\u25a0 » de recambio y los demás. .

Petardos para señales ycohetes gra-

cargados en el Extranjero
para Flober

Pistones para escopeta de chimenea
> de recambio y los demás.. .

Petardos para señales y cohetes
granífugos

Juegos de fuegos artificiales y co-
Juégósdéfuegosartíficiales y co-

nífugos.

hetes
hetes

EL EXPEDIDOR,

EL EXPEDIDOR,
EL EXPEDIDOR,

(1) Ferrocarril, rapar .Tal», carro o caballería
Va lia enaaienda ni raspadura.(I) Ferrocarril, rapor «Tal.,carro e caballería.

(i Ferrocarril, vapor <TaI>, carro o caballería.
Va sin enmienda niraspadura.

Modelo número 4 de declaración, eon arregla al artículo 17 del Reglamento CAPITULO III Artículo 35. Entrada en vigor del pre-
sente texto.

DIRECCIÓN GENERAL DE LA CONTRIBUCIÓN
DE USOS Y CONSUMOS

CIRCULACIÓN V COMERCIO DB EXPLOSIVOS

Artículo 17.
» 18,

Circulación.
Fijación de etiquetas

C.
—

Reglamento del Impuesto sobre el

Petróleo y sus derivados
\u25a0 marcas en los envases.
Almacenamiento y custo-

dia de productos.
Peso de los paquetes.
Régimen de los talleres de-

dicados a la carga de los
cartuchos. >

Artículo 1.*-PÓLVORAS Y MATERIAS EXPLOSIVAS
'—

Objeto del impuesto

Este impuesto, creado por la Ley de

17 de marzo de 1932 e integrado en la
Contribución de Usos y Consumos en vir-

tud del artículo 93 de" la ley de Reforma
Tributaria, de 16 de diciembre de 194o'
grava el consumo de las gasolinas y sus
mezclas, petróleo (Keroseno), gas-oil y
sus especialidades, •benzol y sustitutivo
del aguarrás, exigiéndose del consumidor
por intermedio de la Compañía Arrenda-
taria del Monopolio de Petróleos.

Este gravamen, a beneficio exclusivo
del Estado, se snbdivide en los dos con-
ceptos siguientes: .

A) Impuesto de Consumo, estableci-
do con carácter permanente, de conformi-
dad con la Ley de 30 de diciembre <*

1944,
B) Impuesto de restricción.
Ambos conceptos coexisten en aquellos

productos' que han sido gravados en es»

A los efectos del articulo 17 del Reglamento para la cobranza del Impuesto sobre el
consumo de las pólvoras y materias explosivas, se declara que la caja a que va adherido
•Bte documento contiene (1) _ __

21.

Régimen especial de los
cartuchos para impreg-
nación en oxigeno.

.Venta de pólvoras inútiles
por los Ramos de Guerra,
Marina y Aire.

Importación.
Exportación.

envasados y precintados en la formaMué determi-

Dan tanto el citado F >osiciones vigentes para el transporte de
•sta mercancía, y forma parte de una expedición de bultos con destino

y consignado a
24.
25-

EL EXPEDIDOR, CAPITULO IV

<1) Indíquese en letra e/i este espacio el número de enrases interiores(Bate impreso deberá confeccionarse en papel rojo.)

INSPECCIÓN Y VIGILANCIADEL IMPUESTO

Artículo 26. Inspección*
» 27. Vigilancia de los produc-

tos sujetos a este im-
puesto.B.

—
Reglamento del Impuesto sobre la
Pólvora y mezclas explosivas

CAPITULO II forma. «

CAPITULO V Artículo 2*
—

Sujeto.
ÍNDICE

ADMINISTRACIÓN Y RECAUDACIÓN DEL

PE^pTestoseexigí c°nSUI?fel
por los productos que se detallan e

articulo i.°, expendidos a través <»
Compañía Arrendataria del Monopo.»o

Petróleos, que es la encargada de su

caudación e ingreso en el Tesoro.

CAPITULO PRIMERO
IMPUESTO INFRACCION, DEFRAUDACIÓN, PENALIDAD

Articulo 8." Administración de 1 íro- Y RECURSOS

¡CACION DEL IMPUESTO

\u25a0Objeto del impuesto
Sujeto del impuesto.
Base imponible.

Declaración de alta.
Declaración de baja.
Precintos.
Clase y precio de los pre-

cintos.

puesto. Artículo 28
a 39.
» 30

Infracción.
DefraudaciónArticulo i.°

» 2." Procedimiento en los casos
de infracción y defrauda-
ción.4-'

5-°
6.»

Tarifas Artículo 3."—Base del impuesto.

Está constituido por el consunW
mando como unidad de medida el

Exenciones Expendición de precintos.
Canje de precintos.
Contabilidad del Estado.
Contabilidad de fabrican-

tes y almacenistas.

3V Sanción de cierre de la fá-
Clasificación de los explosi-

vos a efectos fiscales.
Ensayos para la clasifica-

ción de explosivos.

Distribución de multas a
brica

partícipes.
Prescripción.
Competencia y recursos

Articulo 4.°-Tarifas.
La percepción del impuesto se ai

a los tipos siguientes:
33-
34-
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Tarifa a.f—impuesto .permanente de Dicha Compañía ingresará en la Te-
sorería Central, dentro de los quince pri-
meros días de cada mes, la recaudaciónque obtenga por los impuestos sobre losdiferentes productos gravados.

por cuya cuenta y riesgo se realice la ex-
plotación de la mina, y subsidiariamente
de los propietarios de las concesiones mi-
neras respectivas, pudiendo repercutirse
el impuesto en ambos casos hasta alcan-
zar al consumidor final.

que se refiere el número anterior, la Em-
presa deberá hallarse al corriente de sus
obligaciones tributarias por la Contribu-
ción de Usos y Consumos.

Litro
Ptas,

Epígrafe a) -Gasolina y sus rmej-

„ %) Petróleo (Kerosén©).-.
¿) Gas-oil y sus, especia-

lidades ..-

o,34
9>25 Artículo 8.°-

'—
Contabilidad Artículo 4.0

—
Base del impuesto.

1. La base de la Contribución es el
producto bruto.

Los ingresos procedentes de este im-
puesto, así como las devoluciones a quepudiera dar lugar, se aplicarán al concep-
to correspondiente de la Contribución de
Usos y Consumos de la Sección segunda
del presupuesto de Ingresos.

La Compañía Arrendataria dej Mono-
polio de Petróleos rendirá anualmente al
Ministerio de Hacienda cuenta o liquida-
ción de este impuesto, que será aproba-
da por dicho Ministerio, previo informe
de la Intervención General. Esta cuenta
o liquidación se formará con independen-
cia de la establecida en la cláusula 15del contrato celebrado con la Compañía,
aprobado por Real decreto de 10 de ene-
ro de 1928, y se considerará como un
apéndice de ella.

2. Teniendo en cuenta el carácter in-
directo de este impuesto, las explotacio-
nes mineras realizadas directamente por
la Administración del Estado, habrán de
gravar sus ventas en la misma feJrma que
los particulares, salvo lo dispuesto en el
artículo séptimo.

0,20
2. Se entiende por producto bruto a

los efectos del párrafo anterior el valor
íntegro del mineral, tal como se halle en
los depósitos o almacenes del estableci-
miento, en estado de retirada, para ena-
jenarlo obeneficiarlo.

Tarifa 2*-—Impuesto transitorio

¿e restriacián.
Epígrafe^ Gasolina y sus mez-

v- cías para automóvi-
les de turismo con
tarjeta de aprovisio-
namiento de la cto-

3- Este impuesto es de aplicación en
todo el territorio nacional, comprendién-
dose, por lo tanto, el de la Península, Is-
las Baleares, Archipiélago Canario y Pla-
zas de Soberanía de España en Marrue-
cos (Ceuta y Melilla).Por el contrario, se
hallan exentos la Zona dej Protectorado
de España en Marruecos y posesiones en
Sahara y Golfo de Guinea.

3. En consecuencia, se comprenderán
en el gravamen los rendimientos brutos
de cualesquiera operaciones que avaloren
el mineral, siempre que no se hallen es-
pecialmente gravadas en otra Contribu-
ción directa del Estado. '

se «A» 3V75
eí La gasolina, dedicada

a los ídemás usos...
fi) Petróleo (Keroseno)..

gj) Benzol..
ü| Sustitutivo del agua-

rrás ....

«í75
o,75
<*75 4- La evaluación de los minerales se

hará por la Hacienda, habida cuenta de
la clase y composición de los mismos.<°,75 4. Se hallan asimismo sujetas a tribu-

tación aquellas Empresas que consuman
o utilicen en sus propios talleres, fábri-
cas o establecimientos los minerales que
obtengan.

5. La evaluación a que se refiere el
párrafo anterior se basará siempre en el
valor corriente en venta. No se tendrán
en cuenta, por consiguiente, los precios
mayores a que por cualquier causa se
vendan los minerales, ni los menores que
por cualquier circunstancia les atribuyan
el minero o el comprador, aunque unos y
otros- consten como efectivos, salvo lo
dispuesto en el artículo quinto.

6. El valor será siempre referido al
estado o situación de los minerales en los
depósitos o almacenes.

Artículo 5."
—

Exenciones..
Se hallan exentos total o parcialmente

los casos siguíerxtes::
La C. A.M.P. S. A.comunicará men-

sualmente a la Dirección General de la
Contribución de Usos y Consumos un re-
sumen de las cantidades ingresadas, con
expresión de las cifras que a cada pro-
ducto correspondan, período de tiempo
que comprenden, fecha de ingresos y nú-
mero de la carta de pago.

A) Gas«Zt«ft-
La exención de este producto com-

prende:'
1.* La gasolina para automóviles uti-

lizada en
'servieisjs oficiale* por los De-

partamentos ministeriales de Ejército,
Marina, Aire, Parque de laGuardia Civil,
Parque Móvil de los Ministerios Civiles
yF. E,T..y de las J. O. "N.S.

Artículo 3.°-
'—

Repercusión del impuesto
i. Elgravamen para el Tesoro aplica-

do al mineral vendido no podrá ser ob-
jeto de aumento por productores o inter-
mediarios, de forma que Ja venta al pú-
blico no habrá de ser recargada por este
concepto más que lo estrictamente indis-
pensable para repercutir el impuesto
hasta el consumidor final.

Artículo 9.0
—Entrada en vigor del pre-

sente texto.

Este Reglamento empezará a regir en
i.° de marzo de 1946, a partir de cuya
fecha se hará referencia a sus preceptos
en todos los documentos que se tramiten
oficialmente, prescindiendo en Jo sucesi-
vo de señalar las diferentes disposiciones
que han quedado refundidas en este
tessto.

2° La destinada- al consumo de los
coches personales de los Diplomáticos de
aquellos países que concedan ,a nuestros
representantes idéntico trato de recipro-
cidad. Para disfrutar de este beneficio se-
rá preciso que los coches afectados por el
mismo se hallen incluidos en la relación
que el Ministerio de Asuntos Exteriores'
remitirá al de Hacienda, conforme a lo
dispuesto en la Orden ministerial de 25
de mayo de 1933.

7- La fijación de los precios por uni-
dad se hará en cada trimestre natural,
basándose en el promedio de los precios
corrientes en los mercados reguladores
durante el trimestre natural inmediato
anterior, deduciéndose los gastos necesa-
rios para situar el mineral en los merca-
dos a que aparezcan referidos los precios'
corrientes en que se base la estimación.
Los precios así determinados serán apli-
cables a las liquidaciones de las cuotas'
devengadas en el trimestre natural si-
guiente al en que se haga la determina-
ción de los valores.

2. Se considera como consumidor fi-
nal, a efecto de la repercusión de este im-
puesto, el que se encuentre en alguno de
los casos siguientes :

a) EJ comprador que utilice directa-
mente para su consumo minerales grava-
dos sin que hayan sufrido modificación
alguna.Madrid, 8 de febrero de 1946.

—
Apro-

bad© por S. E.
—

El Ministro de Hacien-
da, J.. Benjumea. b) El comprador que adquiera mine-

rales para su empleo en algún proceso in-
dustrial en que por su transformación o
manipulación pase a formar parte de otro
artículo que constituya por su pureza,
concentración, forma u otras cualidades
físicas o químicas, objetos o productos
diferentes del gravado en origen.

3.0 Los combustibles que se suminis-
tren, necesarios para la realización de «us
servicios aéreos, a la Compañía Mercan-
til de Líneas Aéreas «Iberia».

C.
—

Reglamento del Impuesto sobre el
Petróleo y sus derivados

ÍNDICE
&. Las Inspecciones técnicas regiona-

les de este impuesto remitirán, por me-
diación de las Delegaciones correspon-
dientes, antes dej día ide los meses de
marzo, junio, septiembre y diciembre de
cada año, los valores y normas de valo-
ración que han de servir para cada mina,
a los efectos' de este ¡m^uesto, durante
los trimestres naturales siguientes a d¡-

B) Gas-oil Artículo a.° Objeto del impuesto.
Sujeto.La exención del impuesto en este pro-

itbicto alcanza a los casos siguientes1:

\u25a02."
¿V
4.»

Base del impuesto,
Tarifas.

c) El comprador de minerales que sin
sufrir ninguna transformación los utilice
para la preparación o presentación de
otros productos.

si.* El gas-oil destinado al consumo
de los buques dedicados a lanavegación,
siempre que sea directamente suminís1-
trafo por la C. A.M. P. S. A.

Exenciones.
Administración d e 1 im-

puesto. 3. La repercusión directa del impues-
to se llevara a efecto en los casos del
apartado a), o sea cuando el producto se
venda sin manipulaciones o transforma-
ciones posteriores que cambien su carac-
terística.

2^ El adquirido por las Cofradías,
Pósitos o Asociaciones de Pescadores le-
galmente constituidos, directamente de
C. A. M. P. S. A., para el consumo de
ras embarcaciones pesqueras, quedando
supeditada esta exención al cumplimien-
to riguroso de las condiciones señaladas
«ala Orden ministerial de 12 dé octubre**

!93S-

Recaudación e ingreso.
Contabilidad.
Entrada en vigor del pre-

sente texto.

chos meses
9. Las diferencias por censura que se

encuentren al revisar las declaraciones;
trimestrales, como consecuencia del in-
cumplimiento de las normas dadas por Ja
Administración, serán exigidas al explo-
tador.

D.
—

Reglamento del Impuesto sobre el
producto bruto de las minas

CAPITULO PRIMERO

4. En los casos b) y c) el impuesto no
podrá ser repercutido de nuevo directa-
mente, y si el pagador del impuesto ne-
cesita compensarse de los aumentos que
éste supone, podrá hacerlo en el precio,
siempre que para ello sea autorizado por
el Organismo oficial competente.

10. No obstante lo dispuesto en los
párrafos anteriores, el Ministerio» podrá
variar el procedimiento de valoración de
minerales establecido en este artículo, en
aquellos casos en que las circunstancias
del mercado lo aconsejen.

C) Petróleo, benzol y sustitutivo del
Hvirrás,

APLICACIÓN DEL IMPUESTO

Artículo IN-
'—

Objeto del impuesto.
">s organismos a que se refiere el pá-

"«fo primero del apartado A) se hallan
«*«ntos del impuesto de restricción de
°>75 pesetas por litro.

i» EJ impuesto sobre el Producto bru-
to de las Minas establecido por las Le-
yes de 28 de marzo de 1900 y 29 de di-
ciembre de 1910, con la finalidad de gra-
var como contribución directa la rique-
za minera, comprendiendo en ella todas
las substancias que sean objeto de conce-
sión minera y que como tal vengan obli-
gadas al pago del canon de superficie,
enumeradas en el artículo segundo de la
citada Ley de 29 de diciembre de 1910,

se ha transformado en virtud del artícu-
lo 85 de la ley de Reforma Tributaria,

de 16 de diciembre de 1940, en impuesto

indirecto sobre el consumo de dichos mi-

nerales, integrándose en la Contribución
de Usos y Consumo».

2. El impuesto se considerará deven-

gado a la salida del mineral de los de-
pósitos o almacenes «le los establecimien-
tos mineros' para su venta.

-3. En las provincias de Álava y Na-

varra se tendrán en cuenta las peculia-
ridades establecidas por las disposiciones
contenidas en el Decreto de 9 de mayo
de 1942 y en la Ley de 8 de noviembre
de 1941, respectivamente.

5^ El beneficio comercial de los inter-

mediarios entre el productor y el consu-
midor final no girará en ningún caso so-
bre el impuesto, que se podrá repercu-
tir únicamente por el importe con que ha
sido gravado en origenB

11. Del régimen general de fijación
de bases se exceptúan los casos que se
detallan en el artículo siguiente.Artículo 6/°—Administración del im-

puesto.

La administración de este concepto
jj°Mnbiitivo es de la competencia del
""sterio de Hacienda, quien la ejerce-ra Por medio de los siguientes organis-

yb. ganismos oficiales que tie-

hen a su cargo el señalamiento y vigilan-
cia de los precios podrán autorizar que
en el precio de venta al público vaya in-
cluido ej impuesto, sin diferenciar ambas
partidas, siempre que se cumpla inexcu-
sablemente la condición del párrafo ante-

rior.

Artículo 5.*
—

Casas especiales de valo-
ración

Se ajustarán a bases especiales de va-
loración los casos siguientes:

A) Minerales sujetos a tasa.
—

Cuando
la venta de minerales haya de efectuarse
obligatoriamente de conformidad con pre-
cios fijados por el Organismo competen-
te del Estado,' estos precios sustituirán
automáticamente desde la fecha en que
empiecen a regir, a las valoraciones esta-
blecidas por la Inspección técnica, con-
forme al artículo cuarto. Los citados pre-
cios oficiales se entenderán referidos, a
efectos del impuesto sobre ej producto
bruto, al punto en que aquéllos se fijen*

a) Por la Dirección General de la
de Usos y Consumos, de la

W dependerá la gestión del mismo en
,od?* sus aspectos

cié h
P°r la Central de Ha-

nda> en la que se efectuarán los ingre-
505 correspondientes.

c) Por la Compañía Arrendataria del
«Je Petróleos, que tendrá a su

6"o la recaudación directa del impues-y su ingreso en el Tesoro.

7. Las Empresas mineras tendrán, en
relación con sus clientes qucse negaran
al pago de los impuestos incluidos regla-
mentariamente en las facturas, las mis-
mas atribuciones que el párrafo cuarto del
artículo tercero del Reglamento de 22 de
marzo de 1900 reconoce a las Empresas
de electricidad ;esto es, los derechos y
atribuciones de los Recaudadores y Agen-
tes ejecutivos de la Hacienda.

8. Los Delegados de Hacienda pres-
tarán auxilio a dichas Empresas para
proceder contra los deudores por cuotas

del impuesto, nombrando a este efecto
para Agentes ejecutivos a las personas
que designen como de su confianza los
Organismos económicos' en que aquéllas
se encuentren encuadradas.

rticuío 7-°
—

Recaudación e ingreso.

Polio Í^P3"^ Arrendataria del Mono-
«saccirt tróleos es la encargada de la
co,,: n de este impuesto, recaudándolo
düctos e Con el Precio de los pr°"

dej ¡m gravados, pero sin que el importe
to i¡Q11Pjesto *

compute con el produc-
prernio

°de !a Renta, a los efectos del
contra»

qUe establ«ce la cláusula n del
xWrv?r brado entre el Estado y el0poll° de Petróleos.

B) Minerales- de Plomo.
—

Las ventas

de estos minerales se declararán por los
mineros, a los efectos de tributación, por
el precio efectivo a que se hayan reali-
zado y que consten en las correspondien-
tes facturas.

Artículo 2.'
—

Sujeto del impuesto

i. Se considera a efectos de este im-

puesto como sujeto del mismo al consumi-

dor de Jos~ minerales objeto de gravamen,
aunque éste será exigido de la persona
natural o jurídica, nacional o extranjera,

C) Wolframio y Micas.
—

Las venta»
de minerales de wolframio (wolfrarn, she-
lita, etc.) y de las micas se declararán por
los mineros, según el precio efectivo a
que se haya realizado la vienta.o. Para hacer uso de la facultad a
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Artícido 6.° Tarifa, sin que en ningún caso se incorpore al
precio de venta del mineral.

cantidad a cuenta de la liquidación pro-
visional y de la definitiva que en su día
habrá de practicarse.

Ayuntamiento de MadriLos tipos de gravamen de este impues-
to son los siguientes :

bradas por la Empresa explotadora des-
pués de agotados los trámites legales se-
rá deducido al finalizar cada año en la de-
claración del primer trimestre siguiente.

El importe de las facturas no co-
SECRETARIAa) El 3 por ioo para toda clase de mi-

nerales con la excepción que sigue :
b) El 5 por ioo para las sales potá-

Artículo 14. Liquidación provisional La Excma. Comisión V1In¡ •
Permanente, en sesión de tiT'Palbrero último con sanción del pVn~en la de i3 de marzo «guíemedo anunciar concurso publicó ncontratar la reinstalación de-i?"brado público de extensión (tinoT~trarradio) en diversas calles del dtnto de la Universidad, co;%d¿t
a los pliegos de condiciones y jE"
puesto redactados al efecto y n0r !i
precio tipo de 81.006,66 peseta?.

\u2666 a>
P kZ°kÍlconcurso el de vein-te días hábiles, que empezarán a enrrer y contarse desde el siguiente taquel en que aparezca el anuncio enel Boletín Oficial de la provincia

y durante dicho plazo podrán pre
sentarse proposiciones, de diez de lamañana a una de la tarde, en el Negociado de Subastas de la Secretaríay en las Tenencias de Alcaldía de In-clusa y Latina, cuyas proposiciones
deberán estar extendidas en papel dela clase 6.a, en pliegos cerrados y la-
crados, y acompañadas por separado
del resguardo que acredite haber con-signado en la Caja General de De-
pósitos o en la Depositaría Municipal
la cantidad de 1.620,13 pesetas en
concepto de depósito provisional,
reintegrado con los sellos municipa-
les especiales de subastas, a razón
de 6 pesetas por cada 500 o fracción
de ellas, durante los expresados días
y horas que comprende el plazo del
concurso y en los sitios antes men-

1. Las declaraciones trimestrales a
que se refiere el artículo anterior serán
objeto de revisión por las oficinas pro-
vinciales de Hacienda.

sicas
En los casos de exportación de este mi-

neral se reintegrará al productor la dife-
rencia entre lo abonado por el impuesto
de que se trata sobre el mineral conteni-
do en el producto que se exporta y lo que
hubiere correspondido aplicando el tipo
del 3 por 100. Para ello será necesario la
oportuna declaración justificada con cer-
tificación expedida por la Aduana corres-
pondiente, en la que necesariamente ha-
brá de constar eldestino de los minerales.
Dicha declaración deberá ser visada por
la Inspección Técnica Regional de los Im-
puestos Mineros de que dependa Ja mina
de donde procede el mineral. Este rein-
tegro se efectuará por compensación, de-
duciéndose en la primera declaración que
se presente, sin que en ningún caso pue-
da efectuarse compensación del impuesto
correspondiente a minerales pasado un
año de haberse efectuado su venta. Si no

pudiere efectuarse la compensación se tra-
mitará la devolución en la forma regla-
mentaria.

Esta deducción requerirá la aprobación
previa de la Delegación o Subdelegación
de Hacienda respectiva, mediante informe 2. Si de su examen resultare error

aritmético o de aplicación de tipo, se
procederá a su rectificación practicando
la liquidación que coresponda, la que una
vez fiscalizada se comunicará aj interesa-
do para su aumento o deducción en la
declaración trimestral siguiente.

de la Inspección de Impuestos Mineros,
para lo que se remitirá relación de las
partidas fallidas con indicación de las
gestiones efectuadas para el cobro.

Artículo ii.
—Registro de facturas

i. Toda Empresa de explotación mi-
nera vendrá obligada a llevar un libro
registro de facturas por operaciones al
contado y otro por operaciones a plazo,
o a adaptar los que lleven en la actuali-
dad, en los que se anotarán por orden
riguroso cronológico los siguientes da-
tos, por medio de columnas:

Número de la factura.

3. Una vez practicada la revisión y,
en su caso, la rectificación a que «e re-
fiere este artículo, la declaración presen-
tada por el contribuyente se considera
como liquidación provisional.

Artículo 15.
—Liquidación definitiva

1.. Las declaraciones trimestrales, una
vez practicada la revisión a que se refie-
re el artículo anterior, se remitirán, den-
tro de la primera quincena d<¿ mes si-
guiente, a la Inspección Técnica de Im-
puestos Mineros correspondiente para su
comprobación dentro del semestre si-
guiente, y en caso de conformidad se de-
volverán a la Administración de Rentas,
la que podrá elevar a definitiva la liqui-
dación practicada con carácter provisio-
nal o acordar su remisión al Jurado Es-
pecial de Valoración, con /arreglo al ar-
tículo 35, todo ello dentro del mes na-
tural siguiente a su recibo en dicha ofi-
cina.

Fecha.
Nombre de la mina.
Nombre y domicilio del comprador,
Punto de destino.
Clase de mineral.
Ley.
Toneladas vendidas.

Artículo 7.°
—

Exenciones.
Se hallan exentos de este impuesto los

casos siguientes :

Precio por tonelada a efectos del im-
puesto

1.° Las minas de carbón, de confor-
midad con lo dispuesto en Ja Ley de 30
de diciembre de 1944.

Importe
Tipo de gravamen por

tonelada.Contribución
Cuantía

2.0 Las; minas de sal cuyos productos
tributan con arreglo a lo dispuesto en el
artículo 72 de la Ley de 16 de diciembre
de 1940.

2. Estos registros se cerrarán men-
sualmente y se resumirán por trimestre,
sirviendo de base a la declaración que
habrá de presentarse con arreglo al ar-
tículo siguiente.

2. Si en la comprobación inspectora
se apreciara diferencia entre Ja declara-
ción del contribuyentes y los resultados
reales de la Empresa, procederá levantar
la oportuna acta conforme a lo dispues-
to en el presente texto y en el vigente
Reglamento de la Inspección, o, en su
caso, proponer el pase aj Jurado Espe-
cial de Valoración, con arreglo al refe-
rido artículo 35.

3° El mercurio que se exporte a) Ex-
tranjero por el Consejo de las Minas de
Almadén v Arrayanes. Articido 12.

—Declaración de ventas e
ingreso del impuesto.4.0 De conformidad con lo dispuesto

en el artículo 85, apartado d) de la Ley
de 16 de diciembre de 1940, cuando el
sostenimiento de laexportación lorequie-
ra, por Decreto acordado en Consejo de
Ministros, se podrá suspender laexacción
de este impuesto para los minerales que
se exporten.

i. Las Empresas dedicadas a Ja explo-
tación de minas vienen obligadas a pre-
sentar en el mes siguiente a la termina-
ción de cada trimestre natural una de-
claración, por triplicado, ajustada al mo-
delo número i,e ingresar su importe en
la misma fecha de su presentación.

cionados
Los pliegos de condiciones facul-

tativas y demás antecedentes estarán
de manifiesto, durante los menciona-
dos días y horas, en el Negociado de
Subastas del Excmo. Ayuntamiento.

Los licitadores declararán en sus
proposiciones las remunerac.ones mí-
nimas que habrán de percibir los
obreros que utilicen por jornada legal
de trabajo y por horas extraordina-
rias.

Artículo 16.
—

Liquidación del recargo
municipal.

1.; De conformidad con lo dispuesto
en los artículos 66 y 67 de la Ordena-
ción de Hacienda Municipal, de 25 de
enero de 1946, los Ayuntamientos po-
drán establecer un recargo municipal so-
bre las cuotas que se liquiden por el im-
puesto de 3 por 100 del producto bruto
de las explotaciones mineras, cuyo tipo
de gravamen no podrá exceder del 16
por 100 de las cuotas que se liquiden por
la Contribución. La administración y co-
branza del recargo incumbirá a la Admi-
nistración de la Hacienda Pública.

2. En dicha declaración se compren-
derán todas las operaciones sujetas a tri-
butación deducidas de los registros de
facturas a que se hace referencia en el
artículo anterior. Su comprobación se
efectuará reglamentariamente por Ja
Inspección técnica de este tributó.

Artículo 8."
—Obligación- tributaria

La contribución por el producto bruto
de las minas se devengará a la salida del
mineral de los depósitos o almacenes de
los establecimientos minero» para- su
venta

Asimismo vienen obligados los li-
citadores al cumplimiento de la ley
de Protección a la producción nacio-
nal, de 14 de febrero de 1907.

1. La deuda tributaria está formada
por la suma del impuesto exigible con
arreglo a la tarifa correspondiente, más
las sanciones y recargos en que haya po-
dido incurrir la persona o entidad obliga-
da a su recaudación e ingreso en el Te-
soro,

3. La demora en la presentación de
las declaraciones trimestrales y de los in-
gresos correspondientes será sancionada
conforme al artículo 28.

4. Los ingresos inferiores a dos mil
pesetas podrán hacerse por giro postal
en la forma autorizada por el artículo 54
del Estatuto de Recaudación, dirigido al
Depositario Pagador, al que se remiti-
rán al propio tiempo las declaraciones
por triplicado, deduciendo en la declara-
ción y en el giro el 0,50 por 100 en con-
cepto de gastos de remesa de fondos. El
Depositario, una vez efectuado' el ingre-
so, remitirá la carta de pago y el ejem-
plar correspondiente de la declaración al
contribuyente.

Terminado el plazo del concurso,
se procederá al día siguiente, a las
doce, a la apertura de los pliegos
presentados, los cuales pasarán, en
unión del expediente, a estudio de la

Comisión que al efecto designe la Al-
caldía-Presidencia, a tenor de lo de-
terminado ea la condición 12 del plie-
go de las económicoadministrativas.

2. Estarán sujetas al recargo las ex-
plotaciones de cuantas minas tengan to-
da su demarcación o 'la mayor parte de
ella dentro del término municipal del
Ayuntamiento de la imposición.

3. Estará exenta la explotación de
las minas de azogue que el Estado po-
see en la provincia de Ciudad Real, siem-
pre que se realice directamente por la Ad-ministración o por entidades legalmente
autorizadas para ello.

La obligación tributaria se extingue
i.° Por ingreso de su importe, más el

de las sanciones reglamentarias que ha-
yan sido impuestas.

2." Por la declaración de falencia he-
cha reglamentariamente.

CAPITULO II El rematante constituirá en la Caja
General de Depósitos, en concepto
de fianza definitiva, para garantizar
el cumplimiento del compromiso con-
traído, la cantidad de 3.240,26 pese-
tas, que le será devuelta a la termi-
nación del contrato, previa la certifi-
cación correspondiente.

Todos cuantos gastos origine este

concurso serán de cuenta del adjudi-

ADMINISTRACIÓN Y LIQUIDACIÓNDEL
IMPUESTO

4. La exención de la Contribución del
Estado no funda en ningún caso la del
recargo municipal.Articulo 9.°

'—
Administración 5. Transcurrido el plazo a que se re-

fiere el presente artículo sin que la Em-
presa que haya explotado alguna mina
en el trimestre natural inmediato ante-
rior presente las declaraciones prescritas
en e) mismo, la Inspección Técnica Re-
gional de la Tributación Minera procede-
rá a instruir a las Empresas respectivas
expediente de defraudación por esta con-
tribución correspondiente a la explota-
ción en el trimestre.

La gestión de este impuesto es de la
competencia del Ministerio de Hacienda,
que la ejercerá por medio de los orga-
nismos siguientes :

5. Tratándose de explotaciones exen-
tas de contribución del Estado, pero no
del. recargo municipal, la Administración
de la Hacienda fijará, al solo efecto de
las liquidaciones de éste, las bases de
imposición y las cuotas correspondientes
del Tesoro.

a) Por la Dirección General de la
Contribución de Usos y Consumos, que
tendrá a su cargo la gestión de la cita-
da Contribución.

ca tario6. Para el cumplimiento de lo pre-
ceptuado en el párrafo anterior, los res-
pectivos concesionarios y los explotado-
res, en su caso, estarán obligados a for-mular declaraciones de productos a los
efectos de la exacción del gravamen mu-
nicipal en los mismos términos y bajo lasmismas sanciones que las disposiciones
vigentes prescriben para la contribución
del Estado en las explotaciones no exen-
tas.

Loque se anuncia al público para
su conocimiento. p,

Madrid, 4 de abril de 1946-
—

t

Secretario, M. Berdejo.
(0.-9-337)

b) Por las Delegaciones y Subdelega-
ciones de Hacienda, y, dentro de ellas,
por ías Secciones de la Contribución de
Usos y Consumos integradas en Jas Ad-
ministraciones de Rentas Públicas.

Artícido 13.
—

Liquidación a cuenta
i. Los contribuyentes comprendidos

en el artículo segundo vienen obligados a
presentar la declaración trimestral de
operaciones sujetas a imposición confor-
me al modelo a que se refiere el articu-
lo anterior, en la que conste la base con-
tributiva, tipo de imposición y la canti-
dad a ingresar por cuota del impuesto, y
caso de retraso, la sanción correspon-
diente conforme al artículo 28.

c) Por las Inspecciones Técnicas Re-
gionales de Impuestos Mineros.

Ministerio de TrabajoArticulo 10.
—

Operaciones de venta.
i. Toda operación, ya sea al contado

o a plazo, incluso las salidas de mineral
por consumo por la propia Empresa, ha-
brá de ser objeto de la correspondiente
factura extendida en talonario o sobre co-
piador de facturas, y el recargo contribu-
tivo se hará constar al final de la misma,

DELEGACIÓN PROVINCIAL DE TRABAJ7- El gravamen municipal de las ex-plotaciones directas del Estado que nogozaren de exención a tenor de lo dis-
puesto en el precepto anterior, se ajus-
tarán a las siguientes reglas:

DE MADRID

2. La Administración admitirá las ci-
fras' resultantes de estas declaraciones a
efectos de su ingreso inmediato como

El establecimiento de un rég>in*£ú¡do
normalidad en el suministro de

eléctrico hace desaparecer las are
cías que aconsejaron lo impos'C'O11(Concluirá.)
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• de trabajo excepcionales y permi-

rmn con.ecuencia a esta Delegación, en

de sus facultades reglamentarias,

£»x*ias siguientes normas de aplica-

•An a Madrid, capital ; cabezas de par-

C7 v localidades de la zona industrial,
r,rabanchel Alto, Carabanchel Bajo, Ca-

•Ti« Chamartín de la Rosa, tuenca-

íTetuán, Valíecas y Villaverde. .
'» para la iniciación y Ja termina-

'n del trabajo se señalan las horas lí-
¡¿¿ que se indican para las respectivas

«ctividades :
'

Industrias de todas clases : Entre las

siete y media y las diecinueve y media.

Construcción :Desde el 1.° de mayo a

de septiembre, de nueve a trece y de

Lince a diecinueve. Desde el i.° de oc-

tubre a 30 de abril, de nueve a trece y de
catorce a dieciocho.

Oficinas: Que no formen parte de una
industria, entre las ocho y media y las

una industria de fabricación de ca-mas, comprendida en el grupo pri-mero, apartado b) de la clasificación
establecida en la Orden ministerial
de 12 de septiembre de 1939,-

INúmero de orden.
—

Nombre del pro*
{ pietario.

—
Residencia.

—
C7as«.—

\ . Colono.

posterioridad a la que garantiza el cré-
dito de la Compañía Hipotecaria, yen
cuyos autos se ha dictado la siguiente

1. Carretera de Méntrida.
2. Don Juan Caballero García.

—
Villamanta.^-Labor-secano.

Esta Delegación" de Industria ha
resuelto :

Providencia
Juez, señor Cid.

—Madrid, cinco de
abril de mil novecientos cuarenta y
seis.

—
El anterior escrito, con los

mandamientos que se acompañan.
únase a los autos de su razón ;y apa-
reciendo de la certificación expedida
por el Registro de la Propiedad estar
gravada con posterioridad a la inscrip-
ción de la hipoteca que garantiza el*
crédito de que se trata, la finca hipo-
tecada, con una hipoteca a favor de
doña María Ciria Martín, notifíquese-
la la existencia del procedimiento pa-
ra que pueda, si le conviniere, inter-
venir en la subasta o satisfacer antes
del remate el importe del crédito y los
intereses y las costas, y en el caso de
que haya fallecido, a sus herederos o
causahabientes, llevándose a efecto
mediante a lo que se manifiesta en di-
cho escrito, por medio de edictos, que
además de fijarse en el sitio público
de costumbre de este Juzgado, se.in-
sertarán en el Boletín Oficial de esta
provincia.

—
Lo mandó y firma su se-

ñoría ;doy fe.
—

Cid.
—

Ante mí, Pe-
dro Pérez Alonso. (Rubricados.)

Autorizar a don Luciano Amo Pa-
rra para legalizar su industria de fa-
bricación de camas, establecida en
General Mola, número 6, Puente de
Valíecas, con arreglo a las condicio-
nes de la norma 11 de la citada Or-
den y a la especial de que la puesta
en marcha deberá efectuarse en el
plazo máximo de un mes, contado a
partir de la fecha de la publicación
de esta resolución en el Boletín Ofi-
cial de la provincia, pasado el cual
sin realizarla se considerará anulada
la presente autorización.

3. Don Regino García Núñez.
—

Villamanta .—Labor-secano .
4. Doña Pantaleona Fernández

Mayoral.
—

Villamanta.
—Labor, bal-

dío y secano.
5. Herederos de don Segundo

Damana Esp'nosa.
—

Villamanta.
—

\u25a0

Baldío y secano
6. Herederos de don Nicasio Fer-

nández Mayorazgo.
—

Villamanta.
—

Baldío y secano.
7- Don Alvaro Núñez Pérez.

—
Villamanta.

—Viña, olivar y secano.

veinte horas.
Empresas de Banca: Desde el i.° de

julioal 30 de septiembre, de ocho a ca-

torce, con excepción de los sábados, en

que será de ocho a trece y media. De

1.' de octubre a 30 de junio, de nueve a
catorce y de dieciséis a diecinueve, me-
nos los sábados, en que solamente se
trabajará de ocho y media a catorce.

Empresas, de Seguros :' Del 16 de ju-
nio al 30 de septiembre, de ocho a cator-

ce. Desde el i.° de octubre al 15 de ju-
nio, de nueve a catorce y de dieciséis a
diecinueve, con excepción de los sábados,

en que será de nueve y media a trece y

8. Don Mariano Núñez Pérez.
—

\u25a0

Villamanta. —(Labor y secano.
Madrid, 4 de abril de 19.36.

—
El

Ingeniero Jefe, L. López de María.
9. Don Juliano Núñez Pérez.

—
Villamanta.

—
.Labor, viña, baldío y

secano.(g. c:—1.482) (o.—9.325)
10. Don Regino García Núñez.

—
Villamanta. —

Viña perdida y secano.
1.a Jefatura de Estudios y Cons-

trucciones de Ferrocarriles
11. Herederos de don Segtrndo

Damana Espinosa.
—

Villamanta.
—

Baldío y secano.
12. Don Juan Caballero García.—

Villamanta,
—

Labor y secano.EXPROPIACIONES

Término municipal de Villamianta
14. Don Julio Caballero García.

—
Villamanta.

—
Viña perdida y secano.

15. Doña Luisa Rodríguez Nú-
ñez.

—
Villamanta. —Labor, baldío y

Camino de servicio Y mediante a desconocerse el domi-
cilio de doña María Ciria Martín, se
la notifica la providencia anteriormen-
te inserta, y en el caso que haya falle-
cido, a sus herederos o causahabien-
tes, por medio de la presente, que se
expide para su inserción en el Bole-
tín Oficial de esta provincia, en Ma-
drid, a cinco de abril de milnovecien-
tos cuarenta y seis.

—El Secretario,
Pedro Pérez Alonso.

media A los efectos prevenidos en los ar-
tículos 17 de la vigente ley de Expro-
piación Forzosa y 24 de §u Regla-
mento, se inserta a continuación la
relación nominal rectificada de los
propietarios de fincas que en todo o
en parte han de ser expropiadas en
el término municipal de Villamanta,
con motivo de la ejecución por el Es-
tado de las obras del ferrocarril de
San Martín de Valdeiglesias y Valle
del Tiétar, a fin de que durante el
plazo de veinte (20) días, siguientes
al de la publicación de este anuncio,
los que se crean perjudicados presen-
ten las reclamaciones que a su de-
recho convenga, ante la Alcaldía de
dicho término municipal, en contra

de la necesidad de la ocupación de
dichos terrenos.

Comercio de Uso y Vestido.
—

De nue-
ve a trece y de dieciséis a veinte.

Comercio de la alimentación :De ocho
y media a trece y media y de diecisiete
a veinte. Las pescaderías permanecerán
abiertas las mañanas de Jos domingos y
de los miércoles, de nueve a trece, ce-
rrando durante ambas tardes.

secano
i6. Don Julio Caballero García.

Villamanta.
—

Labor y secano.
17. Ayuntamiento de Villaman-

ta.
—

Villamanta. —
Monte y secano.

18. Don Francisco Martín Mar-
tín.

—
Villamanta. —^Viña y secano.

19. Herederos de don Feliciano
López.

—
> Villamanta.

—
Viña y se-

cano.

Expendedurías de leche y pan: Desde
el i.* de mayo a 30 de septiembre perma-
necerán abiertas de siete a trece y de die-
cisiete a veinte. Entre i.°de octubre y 30
de abril, de siete y media a trece y de
diecisiete a veinte.

(A.-6.057)

JUZGADO NUMERO 19
Confiterías: De nueve a catorce y de

dieciséis a veintiuna.

20. Don Crisantos Fernández Ma-
yoral.—Villamanta.

—
Viña y secano. EDICTO

Peluquerías :De nueve a trece y me-
dia y de dieciséis y media a veintiuna.

2.* En ningún caso la jornada indi-
vidual excederá de las ocho -horas diarias
de trabajo o de las concretamente seña-
ladas por la Reglamentación Nacional o
bases de trabajo correspondientes.

21. Ayuntamiento de Villaman-
ta.

—
Villamanta.

—
Monte y secano.

En virtud de providencia del día de
hoy, dictada por el señor Juez de pri-
mera instancia número diecinueve, de
esta capital, en autos seguidos por las
reglas establecidas en la Ley de dos
de diciembre de milochocientos seten-
ta y dos, y promovidos por el Procu-
rador don Alfonso Bilbao Lumbreras.
en representación del Banco Hipoteca-
rio de España, sobre secuestro y pose-
sión interina de finca hipotecada a di-
cho Banco por don Felipe García Gu-
tiérrez, en garantía de un préstamo de
diez milpesetas de principal, intereses
pactados y costas, se saca a la venta

en pública y primera subasta la si-
guiente :

22.
—

Don Crisantos Fernández Ma-
yoral.

—
Villamanta.

—• Baldío y se-
cano

23.
—

Don Tertuliano Dorado.
—

Vi-
llamanta.

—
Viña y secano.

24. Camino vecinal de Méntrida.
25. Don Tertuliano Dorado.

—
Vi-

llamanta.
—

Viña v secano.

Alpropio tiempo se advierte a los
propietarios interesados no vecinos
de Villamanta, la necesidad de nom-
brar persona que los represente ante

dicha Alcaldía para las sucesivas
notificaciones de este expediente, ba-
jo apercibimiento de que, de no ha-
cerlo en el indicado plazo de veinte
días o designar persona que no sea
vecina de la repetida localidad, se
tendrá por válida toda notificación
que se dirija al señor Alcalde del
mencionado Ayuntamiento, cuya au-
toridad, tan pronto- finalice el plazo
señalado, remitirá a esta Jefatura las
reclamaciones que pudieran presenr
tarse o la oportuna certificación ne-
gativa en caso contrario.

3-1 Las oficinas, industrias y en ge-
neral los establecimientos que permanez-
can abiertos durante un plazo superior a
las ocho horas, remitirán a la Inspección
Provincial de Trabajo, para su visado,
tos cuadros horarios, así como los que in-
diquen la iniciación y el término de la

Villamanta, 7 de marzo de 1946.
—

El Alcalde, P. O^G^Lafuerzafru-sellado)B
C.—1.483IÍpos, de productore's, en tal forma que

siempre se conceda al personal un míni-

mo de dos. horas para comer en el centro*
la jornada, a no ser que se trate de

establecimientos con locales comedores
especialmente adecuados.

nada para los diferentes turnos ogru-
(O.—9.324)

PROVIDENCIAS JUDICIALES En Madrid. Casa sita en esta capi-

tal, número treinta provisional de la

calle de Rafael Salillas, antes letra B
del Barrio Obrero, que consta de plan-
ta baja y principal,; se halla edifica-
da sobre una parcela de terreno o solar
señalado en el plano de división con
el número doscientos cuarenta y cinco
y parte del doscientos cuarenta y cua-
tro, y ¡inda :por el frente, o Medio-
día, con dicha calle de Rafael Sali-
llas ;por el testero, o Norte, con mi-
tad del solar número doscientos cin-
cuenta y nueve y solar número dos-
cientos veinte ;por la derecha, entran-

do, o Este, con mitad del solar núme-
ro doscientos cuarenta y cuatro, y por
la izquierda, u Oeste, con el solar nú-
mero doscientos cuarenta y seis.

,4\ Las autorizaciones para el está-
atamiento de turnos fuera de los lími-
ei señalados y Jas de trabajo en horas

serán solicitadas de esta
de Trabajo mediante instan-

C1* debidamente reintegrada- y con tienv
i*0 suficiente para proceder a su informe,
estudio y resolución.

JUZGADOS DE PRIMERA
INSTANCIA

.Lo que se hace público por medio
de este periódico oficial, a los efectos
indicados.

JUZGADO NUMERO 3

CÉDULA DE NOTIFICACIOM

En este Juzgado de primera instan-
cia número tres se siguen autos de
procedimiento especial sumario del ar-
tículo ciento treinta y uno de la ley
Hipotecaria, promovidos a nombre de
la Compañía Hipotecaria, contra doña
Andrea Pérez Navas, en reclamación
de cantidad, correspondiente a un cré-
dito hecho con garantía hipotecaria de
una casa compuesta de dos cuerpos de
edificio, situada en término municipal
de Madrid, distrito de la Latina, ba-
rrio del Puente de Toledo, a la dere-
cha de la carretera de Carabanchel, y
su calle del General Ricardos, núme-
ro ochenta y dos, que aparece grava-
da con una hipoteca a favor de doña
María Ciria Martín, constituida con

n
5- Las infracciones a las presentesormas serán sancionadas conforme a la

pación laboral en vigor." E! contenido de estas instruccio-
/* » aplicará a partir del lunes 15 de105 corrientes.

Madrid, 8 de abril de 1946.
—

El
Ingeniero Jefe, 2.0 Jefe, Manuel La-
mana.

Jla<Írid' 8 de al>ril de 1946.— El Dele-*»*> de Trabajo (firmado^
FERROCARRIL DE SAN MAR-

TIN DE VALDEIGLESIAS Y
VALLE DEL TIETAR(G. C.—1.48O

Término municipal de Villamanta Comprende una superficie de ciento-
cuarenta y cuatro metros cuadrados,
equivalentes a mil ochocientos cin-
cuenta y cuatro pies setenta y dos dé-
cimos de otro también cuadrados, de
los cuales ocupa lacasa mil quinientos
cuarenta y seis, o sean ciento veinte
metros cuadrados.

legación de Industria de la Relación nominal rectificada de los
propietarios de las fincas que es pre-
ciso ocupar con motivo del expedien-
te de expropiación originado por las
obras de construcción del ferrocarril
de San Martín de Valdeiglesias y Va-
lle del Tiétar:

Provincia de Madrid

r.^mplidos log trámites reglamen-
>n t

en .el exPediente promovido por

d Luciano Amo Parra, en solici-
? autorización para legalizar



VIERNES 12 DE ABRIL6

s
-

La citada finca, por efectos de la
guerra, ha sufrido grandes destrozos.

Para el remate de dicha finca se ha
señalado el día once de mayo próxi-
mo, y hora de las once de su mañana,

en la Sala audiencia de este Juzga-
do, sito en el número uno de la calle
del General Castaños, y regirán las
siguientes

tímetros, con tierra del Conde de San
Rafael. Su figura es, en proyección
horizontal, la de un cuadrilátero irre-
gular, que ocupa una superficie de
cuatrocientos treinta y ocho metros
cincuenta y un decímetros cuadra-
dos, equivalentes a cinco mil seis-
cientos cuarenta y ocho pies cuadra-
dos quince décimos ;sobre parte del
solar descrito existe una casa de
planta baja con cinco habitaciones y
azotea, siendo su edificación de fá-
brica de ladrillo y midiendo su facha-
da siete metros cincuenta centíme-
tros, diez metros el testero y ocho
metros su medianería. Actualmente
la superficie edificada es la siguiente :
en dos plantas, ciento sesenta y ocho
metros cuadrados, y en una, cincuen-
ta y siete metros cuadrados.

Para el remate, que se celebrará
doble y simultáneamente en la Sala
audiencia de este Juzgado y en el de
igual clase de Getafe, se ha señala-
do el día veintisiete del próximo mes
de mayo y hora de las once, y regirán
las siguientes

cia por medio del presente la muerte

sin testar de dicha señora, que falle-
ció en la calle de las Huertas, núme-
ro sesenta y uno, de esta capital, el
día veintidós de abril de milnovecien-
tos veintinueve, en estado de soltera,

habiendo comparecido a reclamar la
herencia su hermana de doble vínculo
doña Rosa Moreno Sarrais ;y se lla-
ma a los que se crean con igual o me-
jor derecho que dicha señora, para
que comparezcan ante este Juzgado a
reclamarlo, dentro del término de
treinta días, contados desde el si-
guiente al que tenga lugar la inser-
ción de. este edicto en el Boletín Ofii-
cial de la provincia de Madrid.

Dado en Madrid, a cuatro de abril
de mil novecientos cuarenta y seis.

—
El Secretario, P. S., Arturo Roldan.
Visto bueno : ol Juez de primera ins-
tancia, Adolfo Suárez.

Segunda
Servirá d'e tipo para la subasta el d,tasación de los bienes, o sea La can?dad de seis milseiscientas setenta Z~setas, -no admitiéndose postura almínque no cubra las dos terceras partí

de expresada suma.

Tercera
Los que deseen tomar parte en lasubasta deberán consignar previamen

te en la mesa del Juzgado el diez p0rciento en efectivo metálico del tipo desubasta, sin cuyo requisito no seránadmitidos a licitación.

Condiciones
Primera

Servirá de tipo para la subasta la
cantidad de veinticinco milpesetas.

Segunda
No se admitirán posturas que no

cubran ias dos terceras partes del ex-
presado tipo.

Cuarta
Los bienes se encuentran deposita-

dos en poder del ejecutado, don Vi-
cente Llopis Méndez, en calle de los
Olivos, número diecisiete, Parque
Metropolitano, donde podrán ser exa-
minados por las personas que así lo
deseen.

Tercera
Para tomar parte en la subasta.de-

berán los licitadores consignar previa-
mente el diez por ciento del expresado
tipo, en la mesa del Juzgado o en la
Caja General de Depósitos.

(A.—6.061)

Dado en Madrid, a seis de abril de
mil novecientos cuarenta y seis.

—
El

Secretario judicial, Nicolás Cortés
—

El Juez de primera instancia, Francis-
co de P. Serra.

JUZGADO NUMERO 15
Cuarta

La consignación del precio se veri-
ficará a los ocho días siguientes al de
la aprobación de! remate.

EDICTO

Condiciones Don Francisco de Paula Serra Martí-
nez, Juez de primera instancia nú-Primera (A.—6.062)

Servirá de tipo para la subasta la
cantidad de cuarenta y tres mil pe-
setas.

mero quince, de Madrid
Quinta Hago saber : Que en este Juzgado

de mi cargo, Secretaría del señor Cor-
tés, se tramitan, autos de juicio ejecu-
tivo a instancia de don Jesús Valcár-
cel Gáray, erpresentado por el Procu-
rador señor De Santiago, contra don
Vicente Llopis Méndez, sobre pago
de ocho milpesetas de principal, inte-
reses y costas, en los que, a solicitud
de la parte ejecutante, en. providencia
de este día, he acordado anunciar al
público a primera y pública subasta
los siguientes bienes que fueron em-
bargados al señor Llopis :

JUZGADO NUMERO 12Los títulos de propiedad, suplidos
por certificación, del Registro, se ha-
llarán de manifiesto en la Secretaría,
y los licitadores deberán conformarse
con ellos y no tendrán derecho a re-
clamar ningunos otros.

Segunda EDICTO

No se admitirán posturas que no
cubran las dos terceras partes del ex-
presado tipo.

En el Juzgado de primera instancia
número doce, de esta capital, Secre-
taría del que refrenda, penden autos
promovidos por la Sociedad Unión
Española, Compañía de Seguros Ge-
nerales, contra don Ramón García
Casarrubios, en reclamación de canti-
dad. En dichos autos, a instancia de
la parte actora, se ha acordado sacar a
la venta en pública subasta, por ter-

cera vez, sin sujeción a tipo, los si-
guientes bienes :

TerceraSexta
Las cargas y gravámenes anteriores

y preferentes, si los hubiere, al crédi-
to del actor continuarán subsistentes,
entendiéndose que el rematante los
acepta y queda subrogado en la res-
ponsabilidad de los mismos, sin desti-
narse a su extinción el precio del re-
mate.

Para tomar parte en la subasta los
licitadores deberán consignar previa-
mente el diez por ciento del tipo de
la subasta en la mesa del Juzgado o
en la Caja General de Depósitos.

Cuarta Un comedor compuesto de mesa,
trinchero, aparador con cuatro cajo-
nes y luna biselada en el centro de
cada uno de dichos muebles ;ocho si-
llas, dos sillones tapizados en pana ra-
meada y lámpara dorada con seis lu-
ces, 1.200 pesetas.

Si se hiciesen dos posturas iguales
se abrirá nueva licitación entre los
dos rematantes.

Siete bocoyes de roble con el núme-
ro 2.000 al 2.007 inclusive, de cuaren-
ta arrobas cada uno de cabida, en per-
fecto uso.

Dado en Madrid, a ocho de abril de
mil novecientos cuarenta y seis.

—
An-

te mí (firmado). —
Visto bueno : El

Juez de primera instancia (firmado).
Quinta

La consignación del precio se veri-
ficará a los ocho días siguientes al
de la aprobación del remate.

El acto de la subasta tendrá lugar
el día treinta de abril actual, a las do-
ce de su mañana, en. la Sala audien-
cia de este Juzgado, sito en el piso se-
gundo de la casa número uno de la
calle del General Castaños.

(A.—6.066) Una alfombra de nudo, de tres por
cuatro metros, 500 pesetas.

JUZGADO NUMERO 19 Sexta Otra alfombra de dos y medio por
cuatro metros, 300 pesetas.

Los títulos de propiedad, suplidos
por certificación del Registro, se ha-
llan de manifiesto en la Secretaría,
y los licitadores deberán conformar-
se con ellos y no tendrán derecho a
exigir ningunos otros.

EDICTO Un arcón de madera tallada, 200 pe-
setas. Se hace saber a los licitadores que

para tomar parte en la subasta de-
berán consignar previamente una can-
tidad igual, por lo menos, al diez por
ciento de tres mil seiscientas setenta 5
cinco pesetas que sirvió de tipo para
la segunda.

Se hace constar que los bienes se

encuentran depositados en poder de

deudor, en Campo de Criptana.

En virtud de providencia del día
de hoy, dictada por el señor Juez de
primera instancia número diecinue-
ve, de los de esta capital, en autos
seguidos por las reglas establecidas
en la Ley de dos de diciembre de
mil ochocientos setenta y dos y pro-
movidos por el Procurador don San-
tos Candarillas Calderón, en nombre
del Banco Hipotecario de España,
sobre secuestro y posesión interina
de finca hipotecada a dicho Banco
por doña Lucila Romero Moeluz, en
garantía de un préstamo de veintiún
mil quinientas pesetas de principal,
intereses pactados ycostas, se saca a
la venta en pública y primera subasta
la siguiente

Una mesa haciendo juego con el
anterior, 'de pequeñas dimensiones,
50 pesetas.

Dos sillones con asiento de madera
labrada, imitando cuero repujado, 60
pesetas.

Séptima
Las cargas o gravámenes anterio-

res y preferentes, si los hubiere, al
crédito del actor, continuarán subsis-
tentes, entendiéndose que el rema-
tante los acepta y queda subrogado
en la responsabilidad de los mismos,
sin destinarse a su extinción el pre-
cio del remate.

Una radio-gramola de ocho lámpa-
ras, «Capehar», 3.000 pesetas.

Un comedor compuesto de ocho si-
llas de madera, dos sillones tapizados,
un aparador y una lámpara de made-
ra y níquel, de tres luces, 600 pesetas.

Un reloj de mesa, 200 pesetas.
Un perchero estilo español, 100 pe-,

setas.

Para conocimiento del público, e

presente, además le fijarse en el sitio

público de costumbre de este Juzgado,

se insertará en el Boletín Oficial*
esta provincia con antelación de oc
días, por lo menos, al señalado, a c

-
yo fin se expide en Madrid, a cuat

de abril de mil novecientos cuaren
y seis.— El Secretario (firmado).
Visto bueno :El Juez de primera m

tahcia, Francisco R. Valcarce.
(A.—6.064)

Asimismo se hace constar, a los
efectos procedentes, que la finca se
halla derruida. Dos juegos de cortina rameados en

encarnado, 100 pesetas.Dado en Madrid, a seis de abril
de mil novecientos cuarenta y seis.

—
Ante mí :Hilario Dago.

—
Visto bue-

no : El Juez de primera instancia,
Dionisio Fernández.

Finca Un armario de madera de pino, pa-
ra cocina, 30 pesetas.En Cárabanchel Bajo.—

Un solar
en término de Cárabanchel Bajo, par-
tido judicial de Getafe, provincia de
Madrid, al sitio llamado Pasaje de
los Tintes. Linda : por su frente o
fachada, en catorce metros cuarenta
y tres centímetros, con la calle de la
Amistad, de seis metros de ancha ;
derecha, entrando, en veintinueve
metros cincuenta y cinco centímetros,
con tierra de Carmen del Río; iz-
quierda, en veintiséis metros treinta
y cinco centímetros, con terreno de
donde procede, de los señores Ar-
mengot y Paíno, y espalda, en die-
cinueve metros cincuenta y cinco cen-

Dos jarrones y una bandeja de men-
tal plateado, 35 pesetas.

Un juego de té, compuesto de ca-
fetera, tetera, azucarero, jarrita para
leche y su bandeja, 300 pesetas.

Total, 6.670 pesetas.

(A.—6.068)

ALCALÁDE HENARES
JUZGADO NUMERO 13

EDICTO ncja
El señor Juí z de primera ltl^L¿0

de Alcalá de Henares tiene aco^
un expediente de dominio seg"

Pedro García Gómez, vecino de \u25a0

drid, el cual trata de insc[ proPie-
nombre en el Registro de la r r^
dad de este partido las sig"1?" p!az3
cas :Una casa en Ajalvir, en v^ (J

de la Constitución, núm. i5.

EDICTO Advertencias
En virtud de lo acordado en provi-

dencia del día de hoy, dictada por el
señor don. Adolfo Suárez Manteóla,
Juez de primera instancia del Juzga-
do número trece, de los de esta capi-
tal, en los autos de abintestato de do-
ña María de la^sunción Moreno y
Sanáis, natural Madrid, se anun-

Primera
La subasta tendrá lugar el día trein-

ta de abril de mil novecientos cuaren-
ta y seis, a las once de su mañana, en
la Sala audiencia de este Juzgado de
primera instancia número quince, de
Madrid, sito en la calle del General
Castaños, número uno, segundo piso.
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rtC Ae larga y 12 de ancha ; lin-
derecha, Cecilio Salazar, hoy he-

nderos de Clemente Cava ;izquierda,

ídefonso Rodríguez, y espalda, con

intonio y Alfonso González. Otra ca-

en Ajalvir, calle de Carrapazuelos,

fúmero 4 5 »nda :P°r la dere?a' A0tra1Marcelino Bravo ;izquierda, Apo-

Hnar Meco ; espalda, Frutos Aceros.

Por el presente se cita a las perso-
nas'ignoradas que pueda perjudicar

las dichas inscripciones, así como a

don Pablo Achaques Bustos y don

Vicente Cava Rivas, titulares de las
mismas, y a los dueños de los predios

colindantes, para que dentro del tér-

mino de diez días comparezcan ante

este Juzgado, haciendo las alegacio-
nes que estimen convenientes.

Dado en Alcalá de Henares, a doce

de marzo de mil novecientos cuarenta

y seis.—El Secretario, P. H. (firma-
jo) _E1 Juez (firmado).

(A.—6.063)

ca hipotecada en la forma siguiente :
«En Madrid. Caga sita en esta ca-

pital, número treinta provisional de
la calle de Rafael Salinas, antes le-
tra B, del Barrio Obrero, que consta
de planta baja y principal ; se halla
edificada sobre una parcela de terre-
no o solar señalado en el plano de
división con el número doscientos
cuarenta y cinco y parte de! doscien-
tos cuarenta y cuatro, y linda: por
e' frente, o Mediodía, con dicha calle
de Rafael Salillas ; por el testero, o
Norte, con mitad del solar número
doscientos cincuenta y nueve y solar
número doscientos veinte ;por la de-
recha, entrando, o Este, con mitad
del solar número doscientos cuaren-
ta y cuatro, y por la izquierda, u
Oeste, con el solar número doscien-
tos cuarenta y seis.

primera en los autos, personándose en
forma, y al segundo, para que compa-
rezca y conteste dicha demanda den-
tro del término de treinta días, empla-
zamiento que respecto a la primera,
mediante a desconocerse su actual do-
micilio y paradero, se practicará por
medio de edictos que, con. los requisi-
tos legales, se publicarán en el Bole-
tín Oficial de esta provincia, en los
que se hará constar están a su dispo-
sición en Secretaria las copias simples
de la demanda y documentos ; y no
ha lugar a dar- curso a la demanda.
por lo que se refiere a los otros deman-
dantes, don Florencio Núñez Moreno,
don Pelegrín Giménez Moreno y don
Germán Rodríguez Núñez.

—
El seño'."

don Luis Vacas Andino, Juez de pri-
mera instancia del número seis, de ios
de esta capital, lo proveyó manda y
firma en Madrid, a tres de enero de
mil novecientos cuarenta y cinco, doy
fe.

—
Luis Vacas.

—
Ante mí, Carlos

Viada. (Rubricados.)

El señor don Francisco Arias y Ro-
dríguez-Barba, Juez de primera ins-
tancia número trece, de los de esta
capital, habiendo visto los presentes
autos de juicio declarativo de mayor
cuantía, seguidos entre partes :de la
una, como demandante, doña Elena
Esteban Fernández del Pozo, mayor
de edad, viuda, sin profesión espe-
cial, de esta vecindad, defendida por
el Letrado don Antonio Rodríguez
Sastre y representada por el Procura-
dor don Francisco de Murga, y de
la otra, como demandados, don Ri-
cardo García Trelles y Blanco, ma-
yor de edad, casado, abogado, de
esta vecindad, defendido por el Le-
trado señor G. Valcárcel y represen-
tado por el Procurador don Enrique
de las Alas; Banco Hispano Ameri-
cano, defendido por el Abogado se-
ñor Ayerbe y representado por. el
Procurador don Luis de Santiago;
don Luis Esteban y Fernández del
Pozo, mayor de edad, casado, pro-
pietario y vecino de Madrid, repre-
sentado por el Procurador don Ma-
nuel Martín-Veña, bajo la dirección
del Letrado don Antonio Botín;don
Rafael de Ortueta y Esteban, mayor
de edad, casado, empleado y de esta
vecindad, representado por el Pro-
curador don Juan Avila y defendido
por el Letrado don Gabriel L. Sal-
cedo ;doña María del Carmen López
y Andrés, Marquesa viuda de Torre-
laguna, mayor de edad, propietaria,
de igual vecindad, en concepto de
viuda y heredera de don Engenio
Esteban y Fernández del Pozo, Mar-
qués de Torrelaguna, representada
por el Procurador don Manuel Mar-
tín-Veña y dirigida por el Abogado
don Emilio Llasera ; don Eugenio
Navarro Fernández del Pozo, mayor
de edad, casado, empleado, de esta
vecindad, representado por el Procu-
rador don Victorino Sanz, bajo la
direccón del Letrado señor Martín
de Luque ; don Juan, don Antonio y
don Martín de Ortueta y Esteban,

mavores de edad, casados, abosado
aquél y empleados éstos, vecinos de
Madrid, defendidos por el Letrado
don Antonio Martín y representados
por el Procurador don Félix Alon-
so, y herederos de don José Arana
v Fernández del Pozo, declarados en
rebeldía, por incomparecencia, y re-
presentados por los estrados del Juz-
gado.— -El don Rafael Ortueta, pos-
teriormente, fué declarado en rebel-
día, entendiéndose la continuación
de' juicio en los estrados del Juzga-

Ido. por desistir de representarle el
Procurador señor Avila y no nom-
brar otro nuevo.

—
LoS demandados

don Luis Esteban y Fernández del
Pozo, excelentísima señora doña Car.
men López Andrés, viuda de don
Eugenio Fernández del Pozo; don
Tomás Modet y don Eugenio Nava-
rro, con posterioridad litigan bajo la

sola dirección del Procurador señor
Martín-Veña y la dirección única del
Letrado don "Emilio Llasera.

—
Sien-

do el objeto del actual pleito la decla-
ración de nulidad de contrato y otros
diversos extremos ;y ...

- Comprende una superficie de cien-
to cuarenta y cuatro merros cuadra-
dos, equivalentes a mil ochocientos
cincuenta y cuatro pies setenta y dos
décimos de otro, también cuadrados,
de los cuales ocupa la casa mil qui-
nientos cuarenta y seis, o sean ciento
veinte metros cuadrados.»

JUZGADO NUMERO 16 Posteriormente se h dictado la del
tenor literal siguiente :

edicto

Don José Berna) Algora, Juez de
prjmera instancia del .número die-
ciséis, de esta capital.
Por el presente hago saber ;Que

por doña Raimunda Cano Alcaraz,

natural de Villamayor de "Calatrava
(Ciudad Real), hija de José y de
Antonia, mayor de edad, soltera y
de esta vecindad, se ha presentado
escrito, que ha correspondido a este
Juzgado, en solicitud de que se la
au+orice a anteponer los nombres de
(¡María del Rosaro Fe'isa» al de
((Raimunda», fundándose para ello
en que con esos nombres recibió el
Sacramento de la Confirmación, ha
cumplido el servicio social, figura
como alumna en la Escuela de En-
fermeras de la Cruz Roja, es cono-
cida por familiares, amistades y ami-
gos, y así, de ese modo, desaparecen
de una vez las confusiones que se

Providencia
A instancia de la representación

del Banco actor, se ha señalado para
el remate de dicha finca el próximo
día oncfe de mayo y hora de las once
de su mañana, en la Sala audiencia
de este Juzgado, sito en 'a calle del
General Castaños, número uno, sir-
viendo de tipo la suma de veinticinco
mil pesetas.

Juez, señor Vacas.
—Madrid, ocho

de abril de mil novecientos cuarenta y
seis.

—Guárdese y cumpla lo mandado
por la Superioridad en. las anteriores
certificación y orden recibidas con sus
autos, ya los que se unan ;acúsese su
recibo y requiérase al Procurador don
Tomás Romero Nistal, para que pre-
sente dos pesetas en papel de pagos
al Estado, como derechos de Cancille-
ría de Gobierno. —Se admite cuanto
ha lugar en derecho la demanda for-
mulada por el Procurador señor Ro-
mero Nistal, en. catorce de diciembre
de mil novecientos cuarenta y cuatro,

en representación de los otros tres de-
mandantes : don Florencio Núñez
Moreno, don Pelegrín Jiménez More-
no y don Germán Rodríguez Núñez,

que se sustanciará en la forma y por
los trámites acordados en el auto de
tres de enero de mil novecientos cua-
renta y cinco, y a tal efecto practíque-
se el emplazamiento acordado a la de-
mandada, doña Rafaela de la Vega
Labrador, y al señor Abogado del Es-
tado, por el término y en la forma an-
tes mencionados.

—
Lo mandó y firma

su señoría ; doy fe.—Vacas.— Ante
mí, Carlos Viada. (Rubricados.)

Y para que sirva de notificación y
emplazamiento en legal forma a doña
Rafaela de la Vega Labrador, expido
la presente, que mediante a descono-
cerse su actual domicilio y paradero
se publicará en el Boletín Oficial de
esta provincia, quedando a su disposi-
ción las copias simples de la demanda
y documentos en esta Secretaría, en
Madrid, a ocho de abril de mil nove-
cientos cuarenta y seis.

—
El Secreta-

in i nii \ ih1 1 BJjBjBjBjBM

Y a fin de que sirva de cédula de
citación para que tengan conocimien-
to de la subasta y puedan obtener su
suspensión, previo pago del débito,
los herederos y demás causahabien-
tes del deudor don Felipe García Gu-
tiérrez, extiendo la presente para su
inserción en el Boletín Ohtcial de
esta provincia, con el visto bueno del
señor Juez, en Madrid, a ocho de
abril de mil novecientos cuarenta y
seis.

—
El Secretario, Hilario Dago.—

Visto bueno :El Juez de primera ins-
tancia, Dionisio Fernández.producen

Admitida a. trámite la referida sch
licitud, se ha acordado en providen-
cia de este día se publique por me-
dio de edicto, a fin de que puedan
presentar su oposición ante este Juz-
gado, en el término de tres meses, a
contar desde el día de la publicación,
cuantos se crean con derecho a ello,
"aJo apercibimiento de que, de no
orificarlo, les parará el perjuicio a
lúe haya lugar en derecho.

(A.—6.067)

JUZGADO NUMERO 6

CÉDULA DE NOTIFICACIÓN V EMPLA-
ZAMIENTO

En este Juzgado de primera instan-
cia número seis se tramitan autos de
menor cuantía, promovidos por el
Procurador señor Romero Nistal, en
representación de don Mariano Mar-
tín Redondo, don Florencio Núñez
Moreno, don Pelegrjn Jiménez More-
no y don Germán Rodríguez Núñez,
contra doña Rafaela de la Vega La-
brador, y el señor Abogado del Es-
tado, sobre tercería de dominio (dima-
nante de expediente de responsabili-
dades políticas), en los que se dictó
auto que contiene la parte dispositiva
del tenor literal siguiente :

Dado en Madrid, a cuatro de abril
°e mil novecientos cuarenta y seis.
E1 Secretario, Manuel Gómez de Pa-
rada.— El Juez, José.Bernal.

(A.—6.059)

JUZGADO NUMERO 19 (A.—6.069)

CÉDULA DE CITACIÓN

En este Juzgado de primera ins-
tancia número diecinueve se tramitan
autos seguidos por las reglas estable-ras en la ILey de dos de diciembre,e mil ochocientos setenta y dos, a

Rancia del Procurador don Alfon-
0 Bilbao Lumbreras, en represen-

pan d?l Banco HiP°tecario de Es_

.a> s°bre secuestro y posesión in-
ti
""a de finca hipotecada, en garan-

tas ri
U" préstamo de diez mil Pese~

c
e principal, intereses pactados y

c«a r?' .concedid° a don Felipe Gar-
lar! érrez> mediante escritura otor-ga con fecha doce de julio de mil
tar¡ec'?nt°s veinticuatro, ante el No-
tjnt° d? esta capital don Fidel Mar-

tín yna> baJo el número tres-

col0
°S noventa y siete de su proto-' y en la cual se describe la fin-

JUZGADO NUMERO 13
Su señoría, por ante mí, el Secreta-

rio, dijo : Se admite la demanda de
don Mariano Martín Redondo, que en
el anterior escrito' se formula por el
Procurador don Tomás Romero Nis-
tal, en nombre y con poder del mis-
mo, con el que se entenderán las su-

cesivas diligencias, la que se tramita-
rá en la forma establecida para los

Juicios declarativos de menor cuan-
tía con las modificaciones estableci-
das en los artículos setenta y tres y si-

guientes de la ley de Responsabilida-
des Políticas, y de la misma se con-
fiere traslado a la demandada, doña
Rafaela de la Vega Labrador, y al se-

ñor Abogado del Estado, a quienes se
emplazará en forma para que en el
término de nueve días comparezca la

CÉDULA DE NOTIFICACIÓN

En el Juzgado de primera instan-

cia del número trece, de esta capi-
tal, y Secretaría del que refrenda,

don Guillermo Pérez Herrero, pen-
den autos de juicio declarativo de
mavor cuantía, seguidos a instancia
de doña Elena Esteban Fernández
del Pozo, contra el Banco Hispano
Americano y otros, sobre declaración
de nulidad de contrato y otros extre-
mos, en cuyos autos se ha dictado la
sentencia cuyo encabezamiento y fa-
llo es del tenor literal siguiente :

Fallo
Que debo absolver yabsuelvo a los

demandados : Banco Hispano Ame-
ricano, excelentísima señora doña
Carmen López, en concepto de viu-
da y heredera de don Eugenio Es-
teban y Fernández del Pozo, Mar-
qués de Torrelaguna; don Eugenio
Navarro y Fernández del Pozo, don
Ricardo García Trelles, don Luis
Esteban y Fernández del Pozo, don
Tomás Modet y de Ortueta, don
Juan, don Rafael, don Martín y don

Sentencia
En Madrid, a veintitrés de marzo

de mil novecientos cuarenta y cinco.



8 VIERNES 12 DE ABRIL

paradero, y declarado en rebeldía,
mediante su incomparecencia ; don
Pedro de Borjas Fernández, mayor
de edad, soltero, zapatero y de esta
vecindad, representado en concepto
de rico por el Procurador don Ma-
nuel Antón Garrido y defendido por
el Abogado don Abel Sáez, y don
Pablo Chamorro García, también
mayor de edad, casado, del comer-
cio, representado en concepto de po-
bre por dicho Procurador señor An-
tón Garrido y defendido por igual
Abogado que el atnerior, sobre re-
clamación de cantidad; y ...

ro 59, 2." tlecha. ktra D>ll""Pl^i
de agosto de I92I, de oficio *3
estatura un metro S7o müímetrÓT C?'castaño, oejas al pelo, ojos DarZ'nz regular, sbarba naciente, bocT'

**
lar, coor sano, sin ninguna ¿^a^particular, comparecerá ante «*/i*ña
do en el plazo de diez días, a eonürT"de la publicación de esta reqSw**"
los periódicos oficiales, con Tn^ s?oído en las diligencias que instruyo Zhurto; apercibiéndole que, de no v^/cario, será declarado rebelde.

Al propio tieiripo ruego y encargo aodas las Autoridades civiles y m¡1¡f°
'

la busca y captura de dicho sujeto «5como de una cubierta seminueva, m'ar,Ó«Firestone,., medida 40 por IO, núrne46.885, y, caso 'de ser habidos, serán
puestos a mi disposición.

1*

José Antonio de Ortueta y Esteban,
y a los herederos de don José Arana
y Fernández de1 Pozo, de la deman-
da contra ellos interpuesta en estos
autos por doña Elena Esteban y Fer-
nández del Pozo, sin hacer especial
condena de costas.

—
Reintégrese por

ias partes el papel sellado indi-bida-
mente utilizado, a cuyo fin practica-
rá el Secretario de este Juzgado la
oportuna regulación del que cada par-
te debe completar. Y dada la rebel-
día de los demandados herederos de
don José Arana y Fernández del Po-
zo, notifiqueseles esta sentencia en la

forma prevenida en los artículos dos-
cientos ochenta y tres y set. cientos
sesenta y nueve de la ley de Trámites
Civiles.

—
Así por esta mi sentencia,

definitivamente juzgando, lopronun-
cio, mando y firmo.

—
Francisco

Arias y Rodríguez-Barba (rubri-
cado) .

en poder de don Alfredo Casanañas
Pinedo, con domicilio en la calle del
General Alvarez de .Castro, número
nueve.

Dado en Madrid, a ocho de abril de
mil novecientos cuarenta y seis.

—El
Secretario, P. Almárcegui. —

El Juez
de primera instancia, Esteban Sarna-
niego.

(A.—6.070)

JUZGADO NUMERO 7

EDICTO

Don Manuel de Vicente Tutor y de
Guelbenzu, Juez de primera instan-

/ cia del Juzgado número siete, de es-
ta capital.

Fallo

Que debo condenar y condeno a
don Elias Sánchez Alcañiz a pagar a
doña Francisca López Martínez, en
el plazo de un mes, a contar del día
siguiente al en que esta sentencia sea
firme, la cantidad de seis milpesetas,
por los conceptos expresados en la
demanda, más el interés de! cinco por
ciento anual de esa cantidad, a par-
tir del día nueve de mayo de mil no-
vecientos cuarenta y cuatro. Absuel-
vo de la demanda a don Pedro de
Borjas Fernández y a don Pablo Cha-
morro García y no hago expresa im-
posición de costas. —Así por esta mi
sentencia, que por la rebeldía y des-

conocerse el actual domicilo oparade-
ro del demandado don Elias Sánchez
Alcañiz, se notificará en estrados e
insertará su encabezamiento y parte
dispositiva en el Boletín Oricial de
esta provincia, definitivamente juz-
gando, o pronuncio mand) y firmo.
Fructuoso Cid (rubricado) .

Hago saber : Que en este Juzgado
se siguen autos de juicio ejecutivo a.
instancia del Procurador señor Mue-
sas, en nombre de la Sociedad mer-
contil «Muebles Duramas», S. A.,
contra doña Justina Vega Miguel, en
reclamación de cantidad, en los cua-
les, por providencia de esta fecha, se
ha acordado sacar a la venta en pri-
mera y pública subasta, por término
de ocho días y precio de su tasación,
los bienes muebles propiedad de la
ejecutada, y que aparecen en la rela-
ción obrante en los autos, que han si-
do tasados pericialmente en la canti-
dad de cuatro mil doscientas noventa
y una pesetas, cuya subasta se cele-
brará en la Sala audiencia de expresa-
do Juzgado, el día veintinueve del ac-
tual, a las doce horas, bajo las si-
guientes

Dado en El Pardo, a 27 de marzo de1946.—El Secretario (firmado).— El Temente Juez instructor (firmado).
(G. C—1.353) (B._4o.254)

Publicación
Leída y publicada fué la anterior

sentencia por el señor Juez que la
suscribe, estando celebrando audien-
cia pública en el local de su Juzgado
el mismo día de su fecha, que es la
de hoy.—Madrid, veintitrés de mar-
zo de mil novecientos cuarenta y cin-
co,; doy fe.—Ante mí:Guillermo Pé-
rez Herrero (rubricado).

INDUSTRIALES
Habiéndome hecho cargo del bar

«La Oficina», sito en la calle del Car-men, núm. 11, lo hago público para
que, en caso de existir acreedores, se
personen en el mismo para liquidar
sus cuentas. —El nuevo propietario,
Juan Jiménez.

Y para que. sirva de cédula de no-
tificación en forma a los herederos
de don José Arana y Fernández del
Pozo, cuyos nombres y domicilios se
desconocen, expido la presente cédu-
la, que se insertará en el Boletín
Oficial de esta provincia, que firmo
en Madrid, con el visto bueno del
señor Juez, en cinco de marzo de mil
novecientos cuarenta y seis.

—
El Se-

cretario, P. S., Arturo Roldan. —
\u25a0

Visto bueno :El Juez de primera ins-
tancia, Adolfo Suárez.

(A.-6.065)

AVISO

Condiciones Don Constantino Martos Fernán-
dez, propietario del establecimiento
de carbón sito en la calle de Lemus,
número 8, cede el mismo con todos
sus derechos y enseres a don Segis-
mundo Fernández Suárez.

Que servirá de tipo para la subasta
el precio de tasación, no admitiéndose
posturas que no cubran las dos terce-
ras partes del indicado tipo.

Publicación
Leída y publicada ha sido 1» ante-

rior sentencia por el señor Juez que
la suscribe estando celebrando au-
diencia pública en el local de su Juz-gado, en el día de su fecha, de que
doy fe.

—Madrid, veintisiete de febre-
ro de mil novecientos cuarenta y seis.
Ante mí: Pedro Pérez A'onso (ru-
bricado).

Que para tomar parte en tal acto de-
berán consignar los licitadores, en la
mesa del Juzgado o en establecimien-
to destinado al efecto, el diez por
ciento del mencionado tipo, pudiéndo-
se hacer a calidad de ceder a ter-

Lo que se hace público por medio
de este anuncio para general conoci-
miento a los señores que puedan hacer
alguna reclamación contra dicha in-
dustria, entendiéndose que los acree-
dores que no lo hagan dentro de los
ocho días siguientes al de la publica-
ción de este anuncio perderán el de-
recho a hacerlo con arreglo a la Ley.

(A.—6.060)

(A.—6.072)

JUZGADO NUMERO 18

EDICTO cero ;y
Y mediante a desconocerse el ac-

iuai domicilio o paradero y el estado
de rebeldía del demandado dci Elias
Sánchez Alcañiz, se le notifica la
sentencia anteriormente inserta, por
medio de la presente, que se expide
para su publicación en . "

Boletín
Oficial de esta provincia, en Ma-
drid, a nueve de abril de mil nove-
cientos cuarenta y seis.— Fl Secre-
tario, Pedro Pérez Alonso.

Por el presente, que se expide cum-
pliendo lo mandado por este Juzgado
de primera instancia número dieci-
ocho de esta capital, en providencia
dictada' en el día de hoy, en autos eje-
cutivos promovidos por el Procurador
don Ignacio Corujo, en nombre y re-
presentación del Banco de Vizcaya,
Sociedad Anónima, contra don Fruc-
tuoso González Gordo, sobre reclama-
ción de seis mil pesetas de principal,
sus intereses y costas, se anuncia la
venta en pública subasta por tercera
vez, y sin sujeción a tipo, de los bie-
nes embargados como de la propiedad
de dicho deudor, señor González Cor-
dón, consistentes en :

Que los bienes se encuentran en po-
der del depositario, don Francisco
Cardoso Romero, vecino de Madrid,
calle del General Ibáñez de Ibero, nú-
mero uno, donde podrán ser exami-
nados

Dado en Madrid, a cinco de abril
de mil novecientos cuarenta y seis. —
ElSecretario, José de Molinuevo.

—
El

Juez de primera instancia, Manuel de
V.Tutor.

AVISO

Se hace saber : Don Dionisio Gon-
zález San Juan, mayor de edad, indus-
trial, domiciliado en la calle de San
Eduardo, núm. 42, Vicálvaro, partici-
pa y hace público que desde el día 10

de abril en curso, en que se ha otorga-
do contrato a su nombre por haber ad-
quirido a traspaso la industria de ta-

berna sita en planta baja de la casa
de la calle.de San Eduardo, núm. 22,

de la misma localidad, y que figuraba
a nombre de don Simeón Simón Gon-
zález, señala y concede un p'azo de
quince días para que cuantas perso-
nas se crean asistidas de algún dere-
cho directo sobre a mencionada indus-
tria, lo comuniquen, entendiéndose
que transcurrido dicho plazo sin for-
mular reclamación alguna, declina
toda responsabilidad en cuanto a su-
puestos derechos de cualquier índole

Madrid, once de abri^eirnnw^cientos cuarenta y seisH

(A.—6.071) (C—4.006)

JUZGADO NUMERO 3 JUZGADOS MILITARES

CÉDULA DE NOTIFICACIÓN REQUISITORIAS

Setecientos cuarenta y nueve kilos
de nitrato potásico.

En los autos seguidos en este Juz-
gado de primera instancia número
tres, y de que se hará mención, se
ha dictado la siguiente

HUESCA

Quince sacos de arpillera que con-
tienen el nitrato.

Carmona Ferrer (Rafael), natural de
yillafranca (Córdoba), de cuarenta y
siete años de edad, casado, Sargento li-
cenciado de Milicias, domiciliado desde
la fecha de su licénciamiento en las si-
guientes poblaciones: Tetuán (Marrue-
cos), Madrid, Ceuta (Cádiz) y Cáraban-
chel, calle de Nuestra Señora del Pilar
(Madrid), y para responder a cargos
que contra él existen en expediente ad-
ministrativo que me hallo instruyendo,
comparecerá en el término de quince
días ante el Comandante Juez don Ci-
ríaco Leo Caballero, de la Caja de Re-clutas de Huesca número 44, bajo aper-
cibimiento que de no efectuarlo será de-clarado, en rebeldía.

Tasados pericialmente en la canti-
dad de cinco mil seiscientas sesenta y
dos pesetas cincuenta céntimos.

Sentencia
En la villa de Madrid, a veintisiete

de febrero de mü novecientos cuaren-
ta y seis.

—
El señor don Fructuoso

Cid Abad, Juez de primera instancia
número tres de la misma, habiendo
visto los presentes au*os de juicio de-
clarativo de menor cuantía, seguidos
entre partes : de una, -como deman-
dante, doña Francisca López Martí-
nez, mayor de edad, viuda, dedicada
a sus labores y de esta vecindad, re-
presentada en concepto de pobre por
el Procurador don Vicente Ruiz Va-
larino y defendida por el Abogado
don Luis Rey; y de otra, como de-
mandados, don Elias Sánchez Alca-
ñiz, mayor de edad, casado, repre-
sentante y actualmente en ignorado

Para cuyo remate, que pendra lugar
en la Sala audiencia de este Juzgado,
sito en la calle del General Castalos,
número uno, se ha señalado el día pri-
mero de mayo próximo, a las once ho-
ras ;y se previene :

Que para tomar parte en esta terce-
ra subasta, sin. sujeción a tipo, debe-
rán consignar previamente los licita-
dores el diez por ciento del precio que
sirvió de base para la segunda subas-
ta, en la mesa del Juzgado o en el es-
tablecimiento público destinado al
efecto, sin cuyo requisito no serán ad-
mitidos. ,

(A.—6.05S)

Huesca, 26 de marzo de 1946.
(G: C—1.354) (B.—40.253)
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EL PARDO IMPRENTA PROVINCIAL
aT1^ ArÍfS {Jul'°>' hiÍ° <*? Antonio

y de Mercedes, natural y vecino de Ma-drid, calle de Blasco de Gaiay, núme-
Y que dichos bienes se encuentran PASEO DEL DOCTOR ESQUERDO, 5
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